
Cambios en DIOT
A partir del 3 de febrero, el SAT pone a disposición
de los contribuyentes una nueva plataforma para
el registro de la DIOT, en la cual se integran los
siguientes cambios :
• Carga batch de 54 campos a partir del ejercicio

2025.
• Integra nuevas claves para operaciones:

• 02 Enajenación de bienes
• 08 Importación por transferencia virtual
• 07 Importación de bienes o servicios

Proveedor Global
• 87 Operaciones globales

• Actualización catálogo país.



La plataforma está dividida en 5 secciones:
1. Datos del tercero declarado: se indica

toda la información referente al tercero,
el registro se hace por proveedor.

2. Valor de los actos o actividades: se
identifican los actos por IVA General,
Zona (Norte / Sur) e Importaciones de
bienes tangibles / intangibles.

3. IVA acreditable: se indica el monto del iva
acreditable, en caso se contar con
actividades mixtas se indica la
proporción.
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4. IVA no acreditable: se requiere mayor
detalle por cada acto indicado se debe
identificar la aplicación de proporción,
exentas y no objeto de impuesto).

5. Datos adicionales:
• IVA retenido
• Actos o actividades exentos de IVA
• Operaciones no objeto del IVA



Generación DIOT 2025 en COI

27 Febrero* 

Re-instalable para la generación de la DIOT 2025

• Actualización de los siguientes catálogos:
• Operaciones
• País

• Integración de campos nuevos en:
• Catálogo de Terceros
• Captura de operaciones con terceros.

• Generación del archivo batch con los 54 campos
• En formato TXT, que es el requerido por el SAT
• En formato XLSX, como hoja de trabajo para realizar 

cambios si se requieren. (Incluye herramienta para 
generar archivo en el formato TXT requerido)

Aspel COI 10.00.17

* Fecha tentativa de liberación


